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ACUERoo DE CoNCEJo ' 4 ¿q -2023.lil0cc

Cerro Colorado,26 de octubre del 2023

LA ALCALDESA OE LA IiIUTIICIPALIDAD OISTRITAL OE CERRO COLORADO;

POR CUANTO:

El Conceio de la l4unicipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado, en Sesión ordinaria N' 020-2023-MDCC de fecha 25

de oclubre del 2023lrató la moción de exoneración del pago por concepto de sepultura en fosa de niño en el Cemenlerio

Municipal Parque de la Paz Etema.

CONSIDERANDO:

Que, la l,,lunicipalidad, conforme a lo eslablocido en el artlculo 194'de la Constilución Política del Estado y los

art¡culos I y ¡l del Titulo Preliminar de la Ley orgánica de l\¡un¡cipalidades, Ley 27972, es el gobierno promotor del desarollo
local, con p€rsonería jurídica de derecho públ¡co y con plena capac¡dad para el cumpl¡mienlo de sus f¡nes, que goza de

autonomía polit¡ca, económ¡ca y administratjva en los asuntos de competenc¡a y tiene como llnal¡dad la de represenlar al

vecindado, promover la adecuada prestac¡ón de los servicios pút'lims y e! desarollo inlegral, sostenible y armónico de su

circunscripción.

Oue, et numeral 17.I del arlículo 17' del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General,

aprobado con Decreto Supremo 004-2019-JUS, prescribe quer 'la autoridad podrá d¡sponer en elmismo acto adn¡n¡strctivo
que tenga eficac¡a ant¡cipada a su emisión, solo s¡fuera nás fawrable a los administrcdos, y s¡empre que no les¡one derechos

fundamentales o lnler€sss d6 buena fe legalnente üotegidos a tercercs y que existiera en la fecha a la que prctenda

retrctrcerse la efrcac¡a dol acto elsupuesto de hecho justif¡cat¡vo para su adopción".

oue, e¡ numeral 123.1 del aliculo 123' del cuerpo legal anteriormenle referido señala que: "por la facullad de

formular p€ticiones de gracia, el administrado puede sol¡citar al titular de la entidad mmpetente la emis¡ón de un acio suieio a

su d¡screc¡onalidad o a su libre apreciación, o prestación de un servicio cuando no cuenta mn otro título legal específico que
permita exigirlo como una pelición en interés part¡cula/,

Que, el fexlo Único de Servicios No Exclusivos de esla comuna dislrital, en e¡ proced¡mienlo 1 de los servicios
preslados porlaGerencia de Desarollo Soc¡al, regula el proc€dimienlo de ent¡eno en fosa de niño en elCementerio Municipal,

con un costo delonce punlo seiscienlos setenta y cuatro por c¡ento ('11.674%) de la Ulf vigenle alaño 2022, equivalente a la

suma de S/ 537.00 (quinienlos tre¡nta y siete con 00/'100 soles).

Que, med¡ante documento presentado a la Municipal¡dad el 26 de abril del 2023 (Expediente 2304261188), la

administrada Mar¡tza Rodr¡guez Ruelas solicita la exoneración del pago por mncepto de sepultura en fosa de adullo en el

Cementerio Munic¡pal Parque de la Paz Eterna para que se realice el enlierro de quien en vida fue Adrier Derek Rodriguez

Ticona,

Que, con informe social N' 149-2023/I-C¡/-TS-SGMDH-GDS-MDoo del 28

de septiembre del 2023, la Esp€cial¡sta en frabajo Social recomienda atender a lo solicitado respecto de ¡a exoneración del

cien porciento delpago de derecho de fosa, tomando en cuenla que la sol¡c¡lante ylamilia delfalleciCo son de bajos recursos

econ0mrcos.

Que, a través del ¡nforme N'452-2023-GDS-[¡DCC del '12 de oclubre del 2023, la Gerenle de Desarrollo Social,

recomienda se atienda la solicitud de la adminisfada respecto de la exoneración del cien por ciento del pago de derecho de

fosa de niñ0.

Que, el Gerente de Asesoria Juridica mediante informe legal N' 375-2023-GAJ-MDCC es de opinión favorable que

se apruebe el pedido presentado por l,larilza Rodríguez Ruelas, respecto de la exonerac¡ón del cien por ciento del derecho de
pago por conceplo de entierro en fosa en el Cementerio l\¡un¡cipal Parque de la Paz Eterna del difunlo Adr¡er oerek Rodriguez
Ticona.

Que, con conocimiento de los miembros del Concejo Mun¡c¡pal, luego del debate sobre el asunto materia del

presente en Sesión de Conceio ordinaria N' 020-2023-[/DCC, PoR UNANIMIDAD, se emite el siguiente:
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ACUERDO:

ARTICULO PRIMERO: APROBAR exoneración del cien por ciento (1000/0) de pago del monto establecido en el

Texto Unim de Servicios No Exclusivos de la Mun¡cipalidad por concepto de sepultura en losa de n¡ño en el Cementerio

l\¡unicipal parque de la Paz Eterna rospecto delentierro de quien en vida fue el menorAdrier Derek Rodríguez f¡mna, conforme

al informe social N' 149-2023/LCM-TS-SGMDH-GDS-MDCC

ART|CULO SEGUNDO: EiICARGAR a ta Gerencia de Desarrollo Soc¡al elcumplimiento del presente mnforme a

Ley.

ARTICULo TERCERo: ENCARGAR a ta oficina de secreter¡a General la notif¡cación del presente y a la oficina

de Tecnologfas de la lnformación su publicación en el portal web institucional

REGISTRESE, COMUN¡OUESE Y CÚI'IPLASE.
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